
CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, OUE CELEBRAN PG UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

@ISTITUOO\AL DEL IúUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA DEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASOO, M.A, GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIREGTOR

DE ADMINISTRAGÓN, A CXJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y PG LA OTRA

PARTE EL (LA) C. FRANCISCO RODAR VIDAL, A CUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOI/INARÁ "EL PRESTADOR OE

SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENG DE LAS SIGJIENTES DECLARAOOI.IES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL AYUNTAMIENTO', PG COTIDUCTO DE SU REPRESENTANTE

GENTRO

OJE DE o{FORMIDAD OCT{ EL ARTÍOJLO 115 OE LA CONSTITUOÓ.] POLÍTICA DE LG ESTADG UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA MNSTII-UOÓN PO-ÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASOO, 1 , 2, 3

Y 4 DE LA LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DVISIÓÍ{ TERRITGIAL Y DE LA ORGANIZAOÓ{ POLÍTICA DEL ESTADq OC}.I PERSCT.¡ALIDAD J URÍDICA,

PATRIMONIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOONES PRIMORDIALES EL GOBIERNO DEMOCRATICO DE LA COñ/UNIDAD PARA LA PROMooÓN DEL

DESARRGLO Y PARA LA PRESTAOÓNI DE LG SERr'IOG PÚBLIC6.
O.JE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRGANO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LG
ARTÍGJLG 64, FRAMÓN II, 65, FRAMONES IY XXI, 69 DE LEY ORGANICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y PG ENDE ESTA FAOLTADA PARA REALIZAR LAS A@ONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL OESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OJE PARA EL EIEROOO OE SUS FUNOONES E EOJTIVAS,

OJENTA OO\ DEPENDENOAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYoR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU CG}IERNO,

ENTRE LAS CUE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó\ DE ADMINISTRAOÓ'¡, PREVISTI POR EL ARTÍOJLO 73

FRAMÓ! IX DEL ORDENAMIENTO LECTAL OTADO
OUE EL ARTÍOJLO 86 FRA@Ó! III DE LA LEY ORGÁNICA DE L6 MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTABLECE OUE @RRESPCNDE A LA DIRECC¡Ó\ OE ADMINISTRAOÓ{, FIRMAR OCNTRATG PARA LA

PRESTAOÓ{ DE SEFO,/IOOS PROFESICT.¡ALES, PREVIO AOJERDO DE LA PRESIDENTA MUN¡OPAL OUE SEAN

AUTCRIZADG PARA LA REALIZAOÓ\ DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTAOÓ\ DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TODA CLASE DE CCT{TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓI\ DE SERVIOOS, Y TODG AOUELLG NECESARIG PARA LA OGRECI'A ADIVINISTRAOÓ{ DEL

AYUNTAMIENTq DE MNFORMIDAD COT.I EL ARTÍCIJLO 194 FRAOOÓ! XXV DEL REG-AMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

OUE COI! FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021. LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIGPAL DE CENTRq TABAS@ EN TÉRMINGOEL ARTíOJLO65 FRAMÓI XVI, ZI PÁRRAFO

TERCERq 73, FRACOÓÍ\] IX, Y ?5 DE LA LEY ORGANICA DE LO§ MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASOO, Y 28,

FRAMÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓ\ PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COI,IOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACIÓN;

OEROENDO LAS FAGJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARIíOJLG 86 DE LA LEY CRGÁNICA DE LG
MUNIoPIG DEL ESTADo DE TABAS@ Y 194 FRACOÓ! XXV DEL RECLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ\]

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO. TABASCq MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FEOIA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN F0iMA ALEJNA, Pol LO OUE qJENTA CON FAOJLTADES PARA LA

SUSCRPOÓ{ DEL PRESENTE MNTRATO
oUE PARA LC§ EFECToS DE ESTE COI\TRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIOG SEÑALA COÍ\4O SU DONIIOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO, C.P. 86035.
OUE EL REOJRSO COI.I EL OJE SE OJBRIRA EL IMPORTE DE ESTE COt.ITRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA'EL AYUNTAMIENTCT, EN EL EJ EROOO FISCAL DEL ÑO
2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 1210I, CoN BASE AL NUMERAL 3,1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASO,
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II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DECIR VERDAD OJE:

I. ES UNA PERSONA FíSICA, OON REGSTRO FEDERAL DE CONITRIBUYENTES EXPEDIDO

PG LA SECRETARh OE HNOEruOE Y CRÉDITO PÚBLICO.

il. o.JENTA mN LA cApAoDAD J uRiDrcA PARA oBLTGARSE EN LG TÉRMTNG y ooNDrooNES MENCoNADG
EN ESTE INSTRUT,4ENTOJ URÍDIM, ASÍ MISMO, TIENE LG CCNOOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL OJMPLIMIENTO DEL GJ ETO DE ESTE MNTRATO.
lll. MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL CCRRIENTE EN EL PAGO DE SUS OBLICIAOOIIES FISCALES.

IV. PARA EFECI'G DEL PRESENTE @NTRATO, SEÑALA COI\¡O SU DO$/IOLIO PARTIOJLAR, 

III. DECLARAN 

I. HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, EN LOS TÉRMING OJE DISPONE EL AM'ÍOJLO 64

DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNtoptCs, oBLtcÁNDGE A LG TÉRM|NG y co\DrooNES sEñALAoos EN EL MtsMq sE RECoN¡ocEN

MUTUAMENTE LA PERSO\ALIDAD J URÍDICA Y LA CAPAOOAD LEGAL OUE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE OCI\TRATO.

II. oJE SE CBLIGAN A oJMPLIR LO6 TÉRMING DE ESTE CO{TRATq ASi COÍ'/O SUS LEYES Y REGI.AMENTG,
y DEN¡ÁS Dtspc§tooruEs LEGALES oJE RTJAN LA colTRATAoóf\¡, EJ ECUoó{ Y oJMPLIMIENTo DEL

PRESENTE ACTO J URfDIOO, POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LAS DEO-ARAOOIES SEÑALADAS

ANTERIGMENTE, AMBAS PARTES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIC1A A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG COil/O

AUXILIAR, EN EL/LA cooRoINACIÓN DE LIMPIA Y RECOLEGCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS DE "EL

AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ\ PÚBLICA MUNIOPAL, ASf

COI¡O A RENDIR LC§ INFORMES DE LAS AGTMIDADES REALIZADAS DE MANERA OJINCENAL, MISMG ctJE DEBERÁ

PRESENTAR AL SERVIDG PÚBLI@ OJE DESIGNE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" SE OBLIGA ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CDNooMIENTG PARA OJMPLIR SATISFACTORIAMENTE COI'I EL OBJ ETO DEL PRESENTE CONTRATq

DURANTE EL TIE[,{PO Y FGMA OUE SE SEÑALE, EN CASO CON]TRARIq SERÁ CAUSA DE RESOSIÓN DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTo", PoR oNCEPTo DE HOI.IORARIG DERIVADG DE LA PRESTAOÓN DE SEFIVIOO

PAGARÁ A "EL PRESTADoR DE sERvIc|os" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ\] DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

COI.]STITUOONAL DE CENTRq EN EL DOÍúIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 4,780.80 (CUATRO MIL SETECTENTOS OCHENTA PESOS 80/100 M.N), ANTES DEL IMPUESTO

SoBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PAGG CIJINCENALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL
pRESENTE coflrRATq NrÁs eRESTAo0{ES ADtooNALES ESTABLEoDAS PG LEY PACTADERAS A FIN DE Año.

EN RELAoÓT! A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DA SU COISENTIMIENTO PARA

EFEGTUARLE LA RETENOÓ! DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO PG EL

ARTíqJLO 94 FRACOÓ.] IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOE}RE LA RENTA, Y LAS DEMÁS PERMI'I-IDAS PG LEY.

CUARTA. . "LAS PARTES" @NVIENEN CTJE LA VIGENOA DEL PRESENTE OONITRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA 01 DE

ENERO AL 3I DE DICIEMBRE OE 2024.

OUINTA. . "LAS PARTES" CC}{VIENEN CTJE UNA VEZ @NCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT'¡TRATO, ÉSTE NO

PCDRÁ PRGRoGARSE PoR EL SIMPLE TRANSoJRSO DEL TIEMPOY TERMINARÁ SN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".

SEXÍA. . "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE G}LICIA A IVIANTENER ABSOUTA @NFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ!

A LCS SERVIGG OBJ ETO DE ESTE ACIJERDO DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER O MGTRAR
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D@JMENTG E INFORMES A TERCERAS PERSONAS, FÍSICAS O J URfDICAS @LECTIVAS, SIN TENER EL

COT{SENTIMIENTO PREVIO Y PM ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTIMA. - OJANDO "EL AYUNTAMIENTO" LO COf{SDERE NECESARq PODRA RECXJERIR A "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECTO DEL DESARRO-LO Y AVANCES OJE TENCIAN LG SERVIOG
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URIDIOO.

ocTAVA. - ,EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI.ITRATq SIN

NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE LOS TRIBUNALES COIÚPETENTES O OUE EXISTA RESOLUOÓ{ DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE COT{ EL RECXJ§|TO DE OUE EL TITULAR DE LA OIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN, OOMUNICUE SU DEOSIÓÍ! POR ESCRÍTO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", @N ONCO

DíAS NATURALES DE ANTIOPAOÓN, POR LG SIGJIENTES MOI.IVG:

GJANDo oGJRRAN RAZoNES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYEGTO

CGRESPONDIENTE DE EO56-102; PoR REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESG DE "EL

AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECTO CGRESPONDIENTE, POR MUTUO MNSENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y PCR ASÍ @Í.]VENIR A LG INTERESES DEL "EL AYUNTAMIENTO".

ASÍ MISMq PoDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COT{TRATq CUANDO "EL PRESTADOR

DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO @ITINUAR MN LOS SERVIOOS OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; pEItOÓ.1 OUE DEBERÁ DtRtGRLA AL TITULAR DE LA DIRECC lÓ N DE ADMINISTRAC lÓN,

CONI ONO DÍAS NATURALES DE ANTIOPAOÓ{.

NoVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PMRÁ RESCNDIR EL PRESENTE MNTRATq SN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LC§ TRIBUNALES ooi,,IPETENTES O OJE EXISTA RESO-UOÓ! DE UNA AUTORIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE ooi{ EL SÓLO REOUISITO DE OO\¡UNICAR SU DEOSIÓ\ POR ESCRITO A.EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", PG LG SIGJIENTES MOTIVOS:

EN CASo DE CTJE "EL PRESTAoOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O E EOJTE LG SERVIOG EN LA FORMA, TIEMPO

Y TÉRMING OIVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROJE "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS" NO RINDA LO§ INFGMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REoutERA; EL tNGJMpLtMtENTo pG PARTE DE "EL PRESTADoR DE sERvlclos" DE oJALoulER oÁusulA
CONITENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DEctMA. - .EL ayuNTAMtENTo" No ADoUTERE Nt REmNocE cBLrGAoó{ ALGJNA DE cARÁcrER LABORAL, A

FAVCR DE .EL PRESTADo R oE SERVIC |os" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓNI CONTRACTUAL CXJE

CCAISTA EN ESTE INSTRUIVIENTO, LG ARTíCJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LG TRABAJ ADORES AL SERVIOO DEL ESTADO

DE TABAS@, PcR Lo CTJE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍOJLO 3, FRACGÓII XIII DEL MANUAL DE ADMINISTRAOÓN¡

DE REMUNERAoOI¡ES DE LG SERVIDGES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CO\STITUOO\AL DEL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRo, TABAS@ "EL PRESTADoR DE SERVICIOS" NO SERA @NSIDERADO @f\,4O TRABAJ ADoR PARA LG
EFECTO§ LEGALES A OJE HAYA LUGAR.

DÉCIMA PRIMERA. - LA DIRE@Ó{ DE ASUNTG JURÍDICG TENDRÁ LA INTERVENOÓ{ CUE LAS LEYES Y

REGLAMENTG INTERIORES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO OJMPLIMIENTO DEL PRESENTE CCT.ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. . ,LAs PARTES' oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE MNTRATO

NíANIF|ESTAN CUE EN EL MTSMO NO EXISTE DOLq LESIÓ!, MALA FE, ERROR, Nl VIOO ALGJNO EN EL

MNSENTIMIENTO OUE PUEDA INVALIDARLq POR LO TANTO, RENUNOAN A OJALOJIER A@Ó'I OJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERIG.

DÉCIMA TERCERA. - LG CCT{TRATANTES COT.IVIENEN EN SOMETERSE PARA TODO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

OOi{TRATq A LO D|SPUESTO EN LA LEGSLAOÓ{ OVIL APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABASCo.
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DÉCIMA CUARTA. . PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ.I Y O.-IIr¡PI-IIr¡ITNTO DEL PRESENTE OCT.¡TRATO,

LAS PARTES SE SOI\'ETEN A LA JURISD¡COÓ! DE LG H. TRIBUNALES CO\,4PETENTES DE LA GUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABAS@, RENUNGANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCI.JIER

OTRO FUERO OJE. POR RAZÓ{ DE SU DO\,4IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA CMRESPONDERLE.

LEiDo CUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL Cof{TENIDq ALCANCES Y FUERZA LEC.AL DE ESTE CO{TRATq OUE

EN EL GJAL NO EXISTE NINCJN VIOO DE LA VOLUNTAD OUE LO INVALIDE EN EL FUTURO, LO FIRMAN DE

CO\FGMIDAD CoN EL oCT{TENIDo DE SUS CLÁUSULAS, EN LA OUDAD DE VILLAHERMGA. CAPIAL DEL ESTADO

DE TABASCo EL o1 DE ENERo DE 2024, ANTE LoS TESTIG DE LA OOI.ITRATAGÓN DEL H, AYUNTAMIENTO DE

CENTRq TABASCO.

,EL AYUNTAMIENTO'
,EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

ANO LASTRA C FRANCISCO RODAR VIDAL

c OR OE AOMINISTRACIÓN

SERVTDORES púBLtCOS RESPONSABLES DEL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONTRATADO

LIC. J U J IMENEZ
cooR ADOR

TESTIGOS

ENE CORROY MORAL LIC ALGO

SUB TORA DE RECURSOS HUMANOS ,EFA DEL DEPA MENTO OE PERSONAL

HOJA PROTOCüARIA DE FIRMAS DEL COITRATO DE HONORARIG ASIMILADG A SALARIG. CUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO COÍISTITUOONAL DEL MUNIGPIO DE CENTRO. TABAS@, REPRESENTADO POR

LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO. TABASCO, M.A. GUSTAVO

ARELLANo LASTRA, DIRECrCR DE ADMINISTRAOÓru, N CUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ .EL

AYUNTAMIENTO'': Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. FRANCISCO RODAR VIOAL, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENoMTNARA "EL pREsraDoR DE sERVtctos", cELEBRADo EL oíl ot oet MEs DE ENERo DEL AÑo 2024.

L H
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